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MEMORIAL PROCESO 2019-00773 ALLEGO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Fredy Saul Camargo Camargo <fredycamargo08@hotmail.com>
Mar 09/03/2021 11:26
Para:  Juzgado 41 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (852 KB)
LIQUIDACIÓN LUCILA MONTES.pdf; doc00848220210309110335.pdf;

Señora:
JUEZ 41 CIVIL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ
E.                                     S.                                     D.
 
 
REF: Proceso          : Ejecutivo para la efectividad de la garantía real
                                                                                                      

Demandante  : LUIS ALBERTO BLANCO ALFONSO   
Demandada   :  LUCILA MONTES MORA 
Petición          : Liquidación de crédito                           
Nº.                  :  2019-00773 
 
 

En mi condición de apoderado del Demandante, de acuerdo al Decreto 806 de 2.020,
me permito remitir la liquidación de crédito, para efectos de que se imprima el trámite
de rigor.

Agradezco de antemano su colaboración y acusar recibo de este correo con sus dos
(2)  PDFS anexos.   

 
Respetuosamente,
 
 

FREDY SAUL CAMARGO CAMARGO
C.C. Nº 79.105.578 Engativá (Bogotá D.C.)

T.P. Nº 37.562  C.S.J 


